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¡.--l Que, en relación a ello debemos mencionar que en el presente

caso este señor ya habia agotado la instancia administrafiva y además con la solicitud de pago de

reintegro, materialmente aunque no de manera formal se habría cuestionado la decisión de la autoridad

adminlstiativa y dicho cuestionamiento se habría realizado sin indicar que tipo de recurso es y no

contando con firma de abogado letrado tal y como exige el artículo 2ll' de laLey del Procedimiento

Administrativo General;
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VISTO:

El Oficio N" 1691-DG-DIRES/SM-DEDIC-GIDRRHH-2009,
del 15 de diciembre del 2009, la Resolución Directoral N" 665-

2O09-DIRES-SMiDEDIC del 21 de octubre del 2009,

Resolución Directoral N" 552-2004-DIRES-SMIDI-RR-rIH, del

22 de noviembre del 2004, las Resoluciones Administrativas

No 107-2009-DIRES-SM/DEDIC v N' 108-2009-DIRES-

SM/DEDIC, ambas del 07 de septiembre del 2009, e| Informe

Legal No 246-2010-GRSM/ORAL, Y;

CONSIDERANDO:

eue, mediante las Resoluciones Administrativas mencionadas

en el Visto, la Dirección Regional de- Salud de San Martin, 1""1*l lry-::l"l'e 
los pedidos de

reintegro de gratificación del trabajador CÉSAR AUGUSTO GARCÍA DELGADO, por haber

cumplido 25 años de servicios oficiales al Estado y por concepto de subsidio por fallecimiento y

gastos de sepelio;

Que, contra dichas Resoluciones Administrativas se interpone

Recurso de Apelación los cuales son declarados Improcedentes mediante la Resolución Directoral N"

665-200}-DIRES-SM/DEDIC, frente a ello el recurrente presenta a la Presidencia del Gobierno

Regional un escrito de fecha 2l de diciembre del 2009, a través del cual solicita el pago de

boiifrcación por haber cumplido 25 años de servicios al Estailo y por . concepto de subsidio por

fallecimiento y gastos de sePelio;

eue, el derecho de contradicción de los actos administrativos es

parte integrante del derecho fundamental áe petición, de acuerdo a lo dispuesto porel artículo 109 de

la Ley N" 2.7444 - Ley del procedimiento A'dministrativo General, sin embargo dicho derecho con el

f 
ilu.o de prueba nueva pataelrecurso de reconsideración;
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Que, siendo ello así estando a lo opinado por la Oficina
Regional de Asesoría Legal en el Informe No 246-2010-GRSM/ORAL del 09 de abril del 2010,
en el sentido que no corresponde emiti¡ ningún pronunciamiento sobre el fondo de lo peticionado, al
no haberse cumplido los requisitos formales mínimos para su admisión, deberá desestimarse el pedido
formulado;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por la Ley N' 27867 - Ley Orgáníca de Gobiernos Regionales y sus áodificatorias

N" 27902 y N'28013 y con las visaciones de la Oficina Regionál de Asésoría Legal, Gerenciionar de Desa'ono sJur];ó;;ñ;;;;r;dffi; ü#,# iü#il: ;;ii;;;:**
SE RESUELVE:

aR@: DJ,CLARAR TMPROCEDENTE,
la solicitud presentada por el senor &-sÁR AúGúsro GAR¿ÍA ffiiüio, 

"" 
consecuencia

subsistente la decisión contenida en la Resolución Directoral N" 665-2009-DIRES-SM/DEDIC, defecha 2l de octubre del 20o9, por la cual se declara Improcedente el Recurso de Apelación interpuestopor el recurrente.

ARTICULO_ SEGUNDO: Notifiquese al interesado y a larección Regional de salud de San Martin.on 
"opiu 

d" lulGte resolución.
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